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INTRODUCCIÓN 

Presentamos esta nueva sección de la Revista que se dedica a presen-
tar importantes documentos Universitarios que han ido edificando 
la historia y estructura contemporánea de nuestra Alma Mater. En 
esta ocasión corresponde difundir el Decreto Fundacional de la en-
tonces Universidad Nacional de México, nacida en 1910.

Este documento fue consultado en la página oficial de la Abo-
gacía General de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM).

LEY CONSTITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MÉXICO

Secretaría del Despacho de Instrucción Pública y Bellas Artes.- Mé-
xico.- Sección de Educación Secundaria, Preparatoria y Profesional.

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue:

Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed:

Que con fecha 24 del actual, el Congreso de la Unión ha 
tenido á bien dirigirme el decreto que sigue:

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

LEY CONSTITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MÉXICO

ARTÍCULO 1º.- Se instituye con el nombre de “Universidad Na-
cional de México” un cuerpo docente cuyo objeto primordial será 
realizar en sus elementos superiores la obra de la educación nacional.
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ARTÍCULO 2º.- La Universidad quedará constituida por la re-
unión de las Escuelas Nacionales Preparatoria, de Jurisprudencia, de 
Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes (en lo concerniente a la en-
señanza de la arquitectura) y de Altos Estudios.

El Gobierno Federal podrá poner bajo la dependencia de la Uni-
versidad otros institutos superiores, y dependerán también de la mis-
ma los que ésta funde con sus recursos propios, previa aprobación del 
Ejecutivo, ó aquéllos cuya incorporación acepte, mediante los requis-
itos especificados en los reglamentos.

ARTÍCULO 3º.- El Ministro de Instrucción Publica y Bellas Artes 
será el Jefe de la Universidad; el gobierno de ésta quedará, además, á 
cargo de un Rector y un Consejo Universitario.

ARTÍCULO 4º.- El Rector de la Universidad será nombrado por 
el Presidente de la República; durará en su cargo tres años; pero 
podrá renovarse su nombramiento para uno  ó  varios  trienios.  Dis-
frutará  el  sueldo  que  le  asignen  los  presupuestos;  será substituido 
en sus faltas temporales por el decano de los directores de las escuelas 
universitarias, y su cargo será incompatible con el de director ó profe-
sor de cualquiera de éstas.

ARTÍCULO 5º.- Las atribuciones del Rector de la Universidad 
serán: 

I. Presidir el Consejo Universitario;
II. Inspeccionar y vigilar directamente las funciones de la Universi-

dad y de las escuelas é institutos que la forman;
III. Previa consulta del Consejo Universitario y aprobación de la 

Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, remover, en 
caso de que no sean doctores, á los profesores ordinarios;

IV. Contratar, mediante la aprobación del Secretario de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes, á profesores extraordinarios que se 
encarguen en una o más enseñanzas especiales en la Escuela N. 
de Altos Estudios;
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V. Dar su venia á las personas que, previa la aceptación del Direc-
tor de la Escuela N. de Altos Estudios, soliciten establecer en las 
dependencias de la misma escuela una enseñanza determinada; 
en el concepto de que se sujetarán á los programas de dicha 
institución, si desean que sus cursos produzcan efectos para 
la colación de grados universitarios, y de que, por regla 
general, serán por su cuenta los gastos que sus clases exijan;

VI. En vista de los buenos resultados de la enseñanza impartida 
por los profesores libres á que se refiere el inciso anterior y me-
diante el parecer del Consejo Universitario, celebrar con ellos el 
contrato que los constituya en profesores extraordinarios;

VII. Proponer al Consejo Universitario la suspensión temporal ó la 
supresión de una clase libre cuando á su juicio sea inconveni-
ente conservarla;

VIII. Vigilar  la  administración  de  los  fondos  propios  de  
la  Universidad  en  los términos que esta ley señala;

IX. Presentar anualmente al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes una memoria dé razón de las condiciones en que 
se efectúe el desenvolvimiento de la labor universitaria. Esa me-
moria se dará a conocer á la asamblea general de profesores, en 
los términos que reza el artículo 17 de esta ley, y

X. Las demás que esta ley y su reglamento le confieran.
ARTÍCULO 6º.- El Consejo Universitario se compondrá del Rec-

tor de la Universidad, de los directores de las escuelas universitarias 
y del Director General de Educación Primaria, como consecuencia 
ex oficio. Será integrado: 1º Por cuatro profesores que nombre la Sec-
retaría de Instrucción Pública y Bellas Artes; 2º Por profesores or-
dinarios, en la proporción de dos por cada escuela, que elegirán en 
escrutinio secreto las respectivas juntas de profesores; y 3º Por los 
alumnos que las escuelas mencionadas elijan, en razón de uno por 
cada una de ellas, precisamente entre los numerarios del último curso 
escolar.
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Por cada una de las escuelas universitarias se nombrará de la mis-
ma manera y al mismo tiempo que los propietarios, un suplente que 
entrará á desempeñar funciones como Consejero en caso de que, por 
falta de propietario, así lo decida el Consejo.

El Consejo, en su parte compuesta de profesores, se renovará por 
mitades cada dos años, y se renovará por entero cada año en su parte 
compuesta de alumnos.

ARTÍCULO 7º.- El Consejo celebrará dos períodos anuales de 
sesiones ordinarias y las extraordinarias que sean indispensables. La 
sesiones podrán celebrarse siempre que en ellas  esté  representado,  
aun  cuando  fuese  por  un  solo  profesor,  cada  una  de  las escuelas 
universitarias.

Los consejeros alumnos sólo podrán asistir á las sesiones del Con-
sejo, cuando se vaya á tratar en ellas de los puntos comprendidos en 
la primera división del artículo siguiente, y en ningún caso tendrán 
más que voz informativa.

ARTÍCULO 8º.- Son atribuciones del Consejo Universitario:
I. Discutir, adoptar y elevar á la Secretaría de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, para su conocimiento y resolución, las 
iniciativas que en el mismo Consejo se presenten,  dirigidas  á  
reformar  las  disposiciones  vigentes,  sobre  planes  de Es-
tudios, programas parciales, métodos, divisiones del trabajo y 
pruebas de aprovechamiento en una ó más escuelas univer-
sitarias. Esas iniciativas deberán ser discutidas y adoptadas 
previamente por la respectiva junta de profesores de la escuela 
ó de las escuelas de que se trate;

II. Crear nuevas instituciones educativas ó nuevas clases, con los 
fondos propios de la Universidad y con las limitaciones que esta 
ley expresa;

III. Organizar la extensión universitaria, mediante la aprobación 
de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes;
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IV. Aprobar, modificar ó rechazar las propuestas que, para cubrir 
las plazas de profesores pagados por la Federación, le presentará 
el director de la escuela respectiva, quien las formulará previa 
consulta de las correspondientes juntas de profesores. Una vez 
aprobadas por el Consejo Universitario, serán presentadas á 
la Secretaría del ramo por los conductos debidos, exponien-
do sus fundamentos. Dicha Secretaría, previo el acuerdo del 
Presidente de la República, las admitirá ó no; en este caso, el 
Consejo Universitario presentará modificada su propuesta, ó, 
con el fin de que se tome de nuevo en consideración, insistirá 
en ella por el voto de las dos terceras partes de sus individuos, 
después de lo cual resolverá definitivamente el Presidente de la 
República;

V. Nombrar y remover el personal que deba pagarse con fondo 
propios de la Universidad;

VI. Dar su parecer al rector acerca de la remoción de los profesores 
ordinarios, en caso de que no sean doctores;

VII. Oída la junta de profesores respectiva, suprimir ó suspender, 
siempre que se juzguen inconvenientes, las clases libres de que 
tratan las fracciones V, VI y VII del artículo 5º de esta ley;

VIII. Promover y procurar cuanto se refiera al adelanto y me-
jora de la Universidad, en el orden material, intelectual y moral, 
y

IX. Desempeñar las demás funciones que otros artículos de esta ley 
expresan.

ARTÍCULO 9º.- La Universidad Nacional de México queda cons-
tituida desde la fecha de su inauguración en persona jurídica capaci-
tada para adquirir bienes de cualquier género que sean, con tal de 
dedicarlos al objeto de la Institución en los términos prescriptos por 
el artículo 27 del Pacto Federal. Tendrá, asimismo, todas las demás 
capacidades no prohibidas terminantemente por las leyes.
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ARTÍCULO 10.- La Universidad contará con dos especies de fon-
dos: los que el Gobierno Federal ponga á su disposición en los térmi-
nos que señalen los presupuestos o leyes especiales, y los que adquiera 
por cualquier otro medio: estos últimos se considerarán como fondos 
propios de la Universidad; los primeros llegarán á tener este carácter 
en los casos en que así lo prevengan las leyes.

ARTÍCULO 11.- Los fondos propios de la Universidad serán ad-
ministrados conforme á las reglas establecidas por los respectivos 
donadores ó testadores, y en defecto de ellas, por las siguientes:

I. La administración estará a cargo de una Comisión formada por 
tres personas que serán nombradas anualmente por el Consejo 
Universitario;

II. En todos sus actos obrarán conjuntamente, por lo menos, dos 
miembros de la Comisión;

III. El Consejo Universitario fijará, por medio de acuerdos gene-
rales, las bases á que haya de sujetarse la Comisión, y, además, 
tendrá en todo tiempo la facultad de ordenar como se ha de 
proceder en cualquier caso determinado, aunque siempre con 
sujeción á los preceptos de este artículo;

IV. La aceptación ó repudiación de donaciones, legados ó heren-
cias; la compraventa ó permuta de inmuebles, el arrendamiento 
de los mismos por más de seis años; las enajenaciones, la consti-
tución de gravámenes, la imposición de capitales,  la  inversión  
de  fondos  y  la  apertura  de  concursos  con  premios, requer-
irán, en cada caso, la aprobación del Consejo y del Secretario 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, si la cantidad que se ver-
sare excediere de $10,000 en una sola vez, ó de $5,000 anuales 
cuando se trate de gastos periódicos. Los actos á que este 
inciso se refiere requerirán solamente la aprobación del Con-
sejo cuando importen sumas menores que las mencionadas, y

V. Los actos de la Comisión Administradora de los fondos de 
la Universidad quedará bajo la vigilancia del Rector, á quien 
rendirá anualmente dicha Comisión, informe pormenorizado 
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de sus labores y del estado en que se encuentren los fon-
dos propios de la misma Universidad y de los establecimientos 
universitarios.

ARTÍCULO 12.- El Consejo nombrará una Comisión, formada 
por empleados de Hacienda ó  de  la Contaduría Mayor y debi-
damente remunerada,  para  que  revise  y  glose  las cuentas de la 
Comisión administradora. Tanto el informe de ésta, como el dictamen 
de la Comisión que revise dichas cuentas, se publicarán luego que se 
presenten.

ARTÍCULO  13.- El grado de Doctor conferido por la Uni-
versidad Nacional de México constituirá la testificación más alta que 
puede dar ésta, de los conocimientos de un individuo en uno ó varios 
ramos del saber humano.

Los doctores de la Universidad Nacional de México podrán ser:
1º Universitarios; 2º honoris causa; y 3º ex oficio.
ARTÍCULO 14.- Los aspirantes al doctorado universitario debe-

rán presentar, con los certificados que exijan los reglamentos, una 
monografía, y discutirla ante un jurado que el Consejo formará, por 
regla general, de profesores de las escuelas universitarias.

Cuando en vista del acta respectiva deba conferirse el grado, el 
Consejo lo conferirá solemnemente.

ARTÍCULO 15.- El Consejo Universitario, salvo el veto del Rec-
tor, podrá conferir el grado de doctor honoris causa a las personas que 
hayan prestado servicios eminentes á la ciencia, á la humanidad ó á 
la patria, sobre todo en la enseñanza ó en el prolongado y honorable 
ejercicio de una profesión.

ARTÍCULO 16.- Los doctores universitarios tendrán derecho á 
ser preferidos, tanto para formar el Consejo Universitario, siempre 
que sean profesores, cuando en las listas de candidatos para cubrir sin 
perjuicio de derechos anteriormente adquiridos, las plazas de profe-
sores  de  las  escuelas  universitarias,  á  medida  que  las  haya  ó  que  
quedan vacantes. Sólo podrán ser removidos por decreto del Ejecutivo 
Federal.
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ARTÍCULO 17.- Los profesores de las escuelas universitarias ten-
drán anualmente, en la fecha señalada por el Rector, una asamblea 
en que oirán el informe de éste á la Secretaría de Instrucción Pública 
y en que tendrán derecho á pedir aclaraciones, sugerir reformas y 
hacer las observaciones que juzguen conducentes á realizar los altos 
propósitos universitarios. En esas asambleas no habrá votaciones. En 
caso de que, convocados los profesores, no lleguen á reunirse, el Rec-
tor, sin más trámite, enviará su informe á la Secretaría mencionada.

TRANSITORIOS

1º.- Las juntas de profesores de las escuelas universitarias harán la 
primera elección de los representantes de las mismas al Consejo, 
precisamente en los meses de julio ó agosto del presente año, des-
ignando los que deben durar dos años en su encargo y los que deban 
durar cuatro años.

2º.- Para inaugurar la Universidad en el próximo mes de septiem-
bre, el Presidente de la República, por conducto de la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, hará los siguientes conferimientos 
de grados: 1º de doctores ex oficio á los directores de las escuelas univer-
sitarias, ejerzan ó no el profesorado; 2º asimismo de doctores ex oficio 
á los profesores que tengan varios años de buenos servicios, para lo 
cual se oirá a las juntas de profesores de las escuelas respectivas; y 3º 
de doctores honoris causa á quienes satisfagan los requisitos que señala 
el artículo 15 de esta ley.

3º.- En el Consejo Universitario, la Escuela N. de Altos Estudios 
estará representada por su director y subdirector, mientras se puede 
organizar la junta de profesores respectiva.

4º.- El Ejecutivo Federal podrá disponer hasta de la suma de 
$50,000 durante el ejercicio fiscal de 1910 á 1911, para la instalación é 
inauguración de la Universidad y ésta podrá hacerlo de la de $30,000, 
también en dicho año, en los mismos términos en que pueda usar de 
sus bienes propios.
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Genaro García, diputado vicepresidente.- Julio Zárate, senador 
vicepresidente.- Daniel

García, diputado secretario.- J. de J. Peña, senador secretario.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, 
á 26 de mayo de 1910.- Porfirio Díaz.- Al C. Licenciado Justo Sierra, 
Secretario del Despacho de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Y lo comunico a usted para su conocimiento y efectos.

Libertad y Constitución. México 26 de mayo de 1910.- Justo Sierra.

Publicada en el Diario Oficial el 31 de mayo de 1910.
Se repite su publicación el 18 de junio de 1910, por haberse omi-

tido la fracción VI del artículo 8º.

Los artículos 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 11 y 12 fueron derogados a 
través del  Decreto del 30 de septiembre de 1914.

Derogada por la  Ley de la Universidad Nacional, del 15 de 
abril de 1914 y por la Ley Orgánica de la Universidad Nacional de 
México, Autónoma, del 22 de julio de 1929.

fUENTE CONSULTADA

http://abogadogeneral.unam.mx/PDFS/COMPENDIO/1.pdf
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